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INFORME VISITA DOMICILIARIA

Solicitado Por: Liss Duarte Vasquez 
                          Delegada para Penal y Familia
                        

Fecha de la solicitud: 18/08/2021
Fecha de la realización: 18/08/20212021


NIÑOS  IMPLICADOS EN EL CASO: 

1. KATERIN PAOLA VILLEGAS PINEDA
2. MERIJEN VILLEGAS PINEDA
3. ELIZABETH VILLEGAS PINEDA


DIRECION: carrera 81 numero 62 – 07 hogar Casa del peregrino la estrella
TELEFONO: 2791556
CORREO: casadelperegrino68@gmail.com 



OBJETIVO DE LA VISITA:
Realizar visita al hogar Casa del Peregrino para verificar las condiciones y deseo de las niñas KATERIN PAOLA VILLEGAS PINEDA, MERIJEN VILLEGAS PINEDA, ELIZABETH VILLEGAS PINEDA de estar o no con su padre el señor Jon Alexander Villegas Oquendo 






SITUACIÓN DURANTE LA VISITA 
Se realiza entrevista con las profesionales del hogar la Psicóloga Laura Dayana Aguilar Roldan y la trabajadora Social Yessica Palacio Murillo.

Según informan las profesionales cuando las niñas ingresaron al hogar por violencia intrafamiliar, en relación al tema,  cada una asume de forma diferente la situación vivida con su padre, pero las tres coinciden en el maltrato físico ejercido por su padre hacia ellas. En el hogar se les inicia  proceso terapéutico individual y proceso de adaptación (Anexa Platin).

En relación al padre las profesionales   expresan el padre si ejerce maltrato contra las menores, pero este puede ser debido a que el padre no cuenta con las herramientas adecuadas en lo que se refiera a castigo, trasmisión de la norma y crianza de los hijos, ya que este le toco ejercer el rol paterno y materno debido al fallecimiento de su compañera sentimental cuando las niñas aun se encontraban muy pequeñas.

En relación al objetivo de la visita, las profesionales informan que cuando se les habla a las niñas del padre  o se propone retornarlas al hogar con su padre estas se alteran, se muestran ansiosas y angustiadas y a la sola idea de contemplar tener que volver con su padre.

Las profesionales concuerdan que es beneficioso para las niñas que estas estén un periodo con su familia extensa mientras el padre adquiere las herramientas necesarias y realiza trabajo terapéutico que le permita ejercer el rol paterno de manera adecuada.

En entrevistas con las niñas estas expresan que se siente felices de poder estar en otro hogar diferente al de su padre, pero no descartar la posibilidad de volver a vivir con él cuando este haya “cambiado su comportamiento hacia ellas”, palabra textual de las niñas.


CONCEPTO: 
De acuerdo a lo narrado por las profesionales y las niñas es saludable para estas estar  con su familia extensa  el tiempo que sea necesario, le permita al padre adquirir herramientas que fortalezcan su rol paterno y pueda ejercerlo de manera adecuada y puede tener asi un hogar funcional.

Para las  niñas es saludable emocionalmente estar separadas de su padre, esto  les permitirá la elaboración adecuada del proceso vivido de violencia y poder cerrar el ciclo y sanar los sentimientos negativos que tengan hacia su padre. 



ALEIDA MARIA VASCO GUIRALES
Psicóloga contratista Personería de Itagüí
RDSS 05-17-33-05


Anexo: Plan de Atención Integral  de Restablecimiento de Derechos 
             Evaluación sociofamilia 
  Evaluación del estado nutricional 
  Evaluación psicológica
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